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Solicitud Mediateka Transfronteriza 
Datos del solicitante  

 

Entidad solicitante 

 
  

Web  

  
 

Localización 

 

Nombre y apellidos de la persona de contacto 

 
 
 

Contacto personal Teléfono Email 

   

   
 

  

Información de la actividad   
 

Fechas Recogida Entrega 
 

 
 

Duración de la actividad Lugar 

 

Descripción de la actividad a realizar 

 

Programa 

 
 
 

Modo de activación 

 
 

 



 

Espacio Reflex 
C/ Egia 24, sótano 
Donostia – San Sebastián, 20012 
Teléfono: 943 047 813 
Correo electrónico: 
espacioreflex@espacioreflex.org 
Web: espacioreflex.org 

 

 

 

 

Condiciones de uso 
 

 
Las entidades que soliciten la Mediateka tendrán la obligación de cumplir los siguientes puntos: 
 
1- Recogida y entrega de la Mediateka en Espacio Reflex. 
2- Animar la Mediateka a través de un programa concebido por la entidad que la solicite, con el fin 
de activar alguno de sus contenidos. 
3- Difusión de la actividad a través de los medios habituales (prensa, radio, tele, web, Facebook, 
twitter, instagram…) realizando además un cartel A3 120gr para colocar sobre la  Mediateka en 
cada evento que realice. 
4- Donación de un ejemplar (libro/DVD/CD) a la Mediateka que esté relacionado con las temáticas, 
frontera, identidad, territorio. 
5- Facilitar a un miembro de Reflex el acceso a la actividad programada. 
6- Realizar documentación gráfica (foto/video/audio) de los eventos realizados y ceder los 
derechos de uso del material para su difusión.  
7- La entidad solicitante será responsable de los desperfectos, perdidas o sustracciones de la 
Mediateka. 
8- Se preverá un presupuesto de 100€/día por el uso de la Mediateka a modo de alquiler.  
9- La entidad se hace responsable de cumplir con la legalidad de los derechos de autoría de todos 
los documentos que forman parte de la Mediateka. 
10- La entidad se compromete a cumplir estas condiciones, a incluir el logo de Espacio Reflex en 
todas sus publicaciones y a mencionarlo en los actos públicos. 
11- Espacio Reflex estará a disposición de la entidad solicitante para resolver cualquier duda 
entorno al proyecto, así como estar abierto a una colaboración en los términos que se acuerden. 
 
 
 
Necesidades técnicas: 
La Mediateka se dispondrá en un espacio correctamente iluminado y sin humedad. 
En caso de precisarlo, se facilitará un punto de corriente para el uso de las lámparas u otros 
dispositivos. 
 

 
 
 
 
 
 
 


